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A C U E R D O S

(Concluye el Acuerdo N9 1038)
PUER TO  CORTES

Baudilio Mendoza.
Luis A Carbajal 
ftenííft Osorto Juárék 
Encarnación Gómez 
Alborto Gómez 
Aunpra López 
Herminio Morales N 
Gustavo González Gdias.

Gdla. en vez de

de Trans. en vez de 

POTRERHJJO&

Ramón M atu te F. 
E rnesto  P ereira  
Mario Rodríguez 
Eduardo M urillo S. 
Emilio A eosta 
H éctor E. Izaguirre  
Dionisio C astro  O. 
Raúl P an tin g

C O N I E H I D O
SMr«t*Ht J« Oobernaelón. Ju*tW« y Seguridad C ubilo

¿cuerdos cor rea pond leo tes a Junio de 1963.
Secretarla do Educación Pública

acuerdos N? 3369 at 329H, inclusive—Noviembre de 1963. 
AVISOS

José Leónidas Suazo 
Luis P érez 
Obdulio QulntanUla

José M. Peña 
Leonso Sauceda

VILLANUEVA

O dia en vez de

CHOLOMA

Gdia. en vez de

Ramón Espinoza 
Alvaro M atías Ponce 
José Amilcar Valdez

José C abrera 
Rigoberto P. D uarte

Juvwtino N u ñ e / Castillo Gdia. en vez de Rom án O rellana

Certas Arturo Lara

Oéleo Castro

LA LIM A

Gdia. en vez de v Angel Reyes 

SANTA CRUZ D E  YGJíOA

Gdia. en vez de Domingo A. Rodríguez

N 9 1039.—Ascender a p a rtir  del 
prim ero de junio, el guard ia H éc
to r  Em ulo Cardona de la  Zona N 9 4 
de la  Delegación del D istrito  Cen
tra l a Sargento de la Sub-Dele- 
gación de P uerto  C ortés en susti
tución de Roy H. Viana.

N v 1040.—N om brar a  p a r tir  del 
l 9 de junio al ciudadano R afael 
A ntonio Burgos como Sub-Delega- 
do de la  Guardia Civil, de Florida, 
del D epartam ento de Copán, en 
sustitución de Salvador Sanabria.

N 9 1060.—N om brar Cabo y  G uardias del Presidio de la  Ciudad de S an ta  B árbara, 
en  la  fo rm a siguiente:

ALTAS BAJAS

Tom ás F ajardo Cabo en ve® de Jesús Fernández B anegas

A gustín  Pineda Gdla. en ves de Florentino Hernández
M arco Tulio Madrid II t* 9* tt Erigido Rosales
M edardo Alvarado i* yt II tt José Fernández P ineda
R am ón Mejla » n tt tt Ju lián  M artínez R am os
Inés C ardona »l ti II *1 Luis Alonso Vallectllo
R uperto  Baide ytt ti 99 >1 Pablo Fernández

N* 1061.—Dispensar la publica
rán de edictos pera contraer ma- 
WüKmio civil, a Emilio Vásquez 

y Melva Andrade Andi
gónos de Armenia, F. M.

K* 1063.—Dispensar la publica- 
dún de edictos para contraer ma- 
“fcwmio civil, a José Santos Ma- 

y Julia Guifarro Mencia. ve- 
c®06 & Progreso, Yoro.

JJ* 1063.—Nombrar Guardia del 
Ph,Wto de la ciudad de Tela, a los 
«u&danos: Rubén Alberto Rubí 

Kayes Lemus, en susti- 
de MiJdmo Forrera v Pedro 

^  Maidonado.

üLL 10W'  Nambra1, toldado de 
^ t i c a  del D epar-1 

^n tp ira , al ciudadano 
2 ? en zu rti.

de Concepción Díaz,

¿ ,l̂ c'tSapens,“ ' to iwWi“ -

N9 1068.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, s» Kue Ching H am  
y Fung Sin Shiu, vecinos de Te- 
gucigalpa. D, C.

N 9 1069.---D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a .Ricardo Secundi- 
no Mejla F erm án  y M aría Sebas
tiana Pa*z, vecinos de Tegueigal- 
pa, D. C.

N9 1070. - D ispensar Iá publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a Antonio B arrios 
H errera y  M agdalena Cruz, veci
nos de La Unión, Olancho.

k&toiL ¿T™ 1>arft C o n mar
N ttta v t * í 4 rSldr°  Rodrfiruez $L Do5ores ^targot Custo- 

1etin°6 de Tegucigalpa, D  C.
K» i» *  _

dte ,  . tHspensar la publica-
para a t r a e r  mar 

1 a *Wbeno Andino
faés ^ r e n t in o ,  

b . c .
*  10p ._n .

* *  ^  edicto PenSat' k  publ!ca-
tbZnteio para contraer ma- ,

“ Jose Leonar do i
** y Allí
tegucigalpa. D. c. t U'¡

vecinos

N- 1071. Nombrar* Alcaide del 
Presidio de la ciudad de Nacaome, 
D epartam ento de Valle, al ciuda
dano Ram ón Maradiaga», en susti
tución de A gtípino P az Reyes.

y M aría Ondina M artínez, vecinos 
de Atima, S a n ta  B árbara.

N 9 1075.—A probar el Acuerdo 
que literalm ente dice: “Acuerdo
N9 138.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1962.—E l Concejo del D is
tr ito  C entral, ACUERDA: R efor
mar', a p a rtir  del l 9 de m ayo pró
ximo entrante, el P resupuesto  Ge
neral de G astos vigente, del Dis
tr ito  Central, el cual en las partes 
conducentes, se leerá  asi:

TITULO V III

CAPITULO III  

l.— Supervisión de M ercados

1-M Un Inspector de Mercados, 
L 350.00; L 4.200.00. T o ta l Sección 
I, L 4.200.00.

,4.—Mercado San M iguelN 9 1072.—N om brar Vocal delj 
Concejo del D istrito  C entral, al'. , ,
ciudadano Edm undo P in to  M ejla, l “ “  Un Adm inistrador, L 300.00; 
en sustitución de Santos Irias I “ «>.«). T otal Sección IV,

N 9 1076.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil a  M arco Antonio Cá- 
res y  L iana Zúniga» Zambrano, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

Nv 1077.- -Nombrar Aseadores de 
Casa Presidencial, a  los ciudada
nos Secundino Raudales Zúniga y 
Jesús .Antonio A guilar Rosa, en 
sustitución de R afael Durón A gui
la r y José Turcios Varela.

t N9 1078.— N om brar G uardias del 
j Presidio de San Pedro Su la, a  los 
ciudadanos Carlos Arm ando Pas- 

| cua P az y  Andrés Luna Aguila»:*,
| en sustitución de Fánfilo Con t  re ras 

Padilla y Rogelio Núñez M artínez.

N9 1079.- -N om brar al ciudadano 
F austo  Moneada, Chofer de la Mi
sión Especial que se dirige a  1» ciu
dad de San Salvador, República de 
El Salvador a  la Reunión de Mi
n istros de Gobernación de Hondu
ras y El Salvador, auspiciada ppr 
la S ecretaría General de la  ODECA.

Palm a. L 7.200.00. N9 1080.—Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil a» Guillermo L anza 
Bonilla y  Santos Inocente Velás- 
quez, vecinos de Teupasenti, E l P a 
raúso.

5 do junio d e 1962

N 9 1082.—D ispensar ia publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trimonio civil a  Mac-co Antonio Ga-

vtcñl(K , /  VaJle Bañe- : ción de edictos para> contraer m a-| José M aiía M atu te G.- -Sello. -Ja-¡ llardo y Zoila A rgentina Rodríguez.

N 9 1073.--E n c arg ar de Ja Sub-' Som eter el presen te Acuerdo a  
Secretaría  de Gobernación y Jus-j la aprobación del Suprem o Poder 
ticia, m Lie. Arm ando Molina, j Ejecutivo, por in term edio del Mi- 
Consultor Jurídico de la m ism a, | nisterio de Gobernación, Ju s tic ia  y 
por m ien tras du ra  la ausencia d e l! Seguridad Pública, p a ra  los efectos 
T itulai, Lie. \  i¡ gilio Joya Mon- legales consiguientes.—Comuníque- 
cada-. a  p a rtir  del cinco del mes 
en curso.

Rivera

¡ se. -S e llo .- - j ,  E nrique Medina G - 
! Sello. -Ricardo E strad a  Soto.—Se- 

N9 1074. - D ispensar la pub lica-. 11°. —Santos Irías Palm a. —Sello.

imonio civil, a  José Sabás Paz cobo Da C ost»  GPmez, Srio.
é i

1 vednos de P u erto  Córtéa.

N 9 1083.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil a  José de Jesús Bo
n illa Flores y  Dilia A driana Cáce- 
res Zclaya», vecinos de CampamMi
to, Olancho.

N 9 1084.- Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil a Orlando G am er P o
sas y  Magdalena Ordóñez Alonan, 
vecinos de Tegucigalpa», D. C.
6 de junio de 1982 51».

N9 1085.—Dispensar la public - 
eión de edictos p ara  eonti*aer m a
trim onio civil, a Ricardo Rocas Gi
rón y Cristina Aquilina A rias, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C

N9 1086.—Dispensar la publica
ción de edictos para co n traer m a
trim onio civil a H éctor Alcides Ro
sales Flores y  Dalila Rodríguez Ze- 
laya, vecinos de Amapa la, VaJle.

N9 1087.-—Dispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trim onio civil, a  EÜo Reinaldo S a
linas y Reina M arcelina M artínez, 
vecinos de DanU, E l Paraíso .

N 9 1088.— Dispensar la  publica
ción de edictos para co n traer ma-» 
trim onio civil, a Roberto Murillo 

' González y  Alicia Am paro Avile*, 
; vecinos de Danlí, El Paraíso.
; 7 de junio de 1962

N ‘ 1089.—Dispensar la publica- 
' ción de edictos para con traer ma.- 
j trim onio civil, a Virgilio M atute 
i Vásquez y Digna B erta Barallpna, 
, vecinos de E] Mocliito, S a n ta  B a r

bara.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C-, l 1 DE FEBRERO DE 1903

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 3269

Tegtu ígalpa, D. C„ 22 de noviembre
i t  1962.

El Presídeme de la República 

acuerda :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
la  Escuela Normal Mixta de San Fran- 
eisro. Atlántida, en la forma que si- 
gae:

Julio Cesar Medina, Asistente cíeí 
Departamento Agropecuario, en lugar 
de Francisco Hernández, que renunció.

Hermenegildo Pérez, Trabajador de 
Campo, en lugar de Julio Alberto Cruz 
Colindrt á, que renunció.

José Chirínos, Trabajador de Campo, 
«n lugar de Pablo Amaya, que renun- 
eró.

Los nombrados empezarán a prestar 
3iis servicios a partir deí P  de diciem
bre próximo, y devengarán el sueldo 
«signado en el Presupuesto Especial de 
dicha Es ruda ,—Comuniqúese.

R. Vil.leda Morales.

El Secretario de Estado en el Des. 
Jacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N’ 3270

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1962.

i  Eí Presidente de la República

ACUERDA;

Ampliar la vigencia del Acuerdo N" 
ASO) de (echa 25 de mayo del presente, 
año, en el cual se aprobó el Presupuesto 
de Gastos del Instituto Departamental 
“Fra/jklin D. Roosevelt”, de Puerto 
Cortés, en el sentido de que su vigencia 
deberá leerse; ‘'Por los meses de fe
brero de 1962 a enero de 1963.”—Co
muniqúese.

R. Vil.LEO A MttRM.ES.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Acuerdo V  3272

Tegwigalpa. D. C.. 22 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERPA:

Nombrar a partir del lv de diciembre

■ li.ilai i<’. ( ................. .. v 1 i vUin 1 Ni-
I M atenía te a- i \ ritrin lit ,i I’ilC 'i-
| <-jj. i , Estudios Solíales ( Nm inne- de 
] Geografía, Fi-ica y Matematn a-. Geo
grafía de í [enduras. Historia de Hon
duras, Centro America v Auiern \i. 
Descubrimiento y Conquista' l No» iones 
de Educación C u ica). Ciencia- Natu- 
rales (Botánica. Zoología e Higiene i. 
,\rte« Plásticas (Dibujo y Modelado'. 
Educación Musical. Educac ión para el 
Hogar. Caligrafía. Educación

< oJisidcr.imio: que se enneedeid equi- 
-alrm ia de (-iludios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
.milco-i planes. Artículo 78 del i -ódígo 
de Educación Pública.

J”Ven

l’or tanto: el Presidente de 
pública,

acuerda:

» nrni titf pn 
estudiante v ve. mu |s
Comavagna. contraída a

. , . i - i i i v - Moral v Urbanidad.-- Comuniqúese,del presente ano. al señor Isalre! /.eron ¡
Matute. Aseador de la Escuela Nuixnal R. Vij.leda M orales.
Asociada de esta ciudad, en sustitución
de José Leonardo Cruz M„ que falleció. El Secretario de Estado en

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0,
El nombrado devengará el sueldo j 

asignado en eí Presupuesto General d e , 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

‘ Acperdo Nv 3273

Togucigalpa, I), C., 22 de noviembre 
do 1962.

El Presidente dt la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (I, 25.00' vei«- 
ticinro lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamental

Acuerdo N" ,3275

Tegueigalpfl. D, G.. 22 de noviemhn 
de 1962,

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve del mes en 
curso, por el joven Carlos Humberto 
Martínez, estudiante y vecino de la eiu 
dad de Sau Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia *le es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares a 
las del Plan de. Estudios del Plan de 
Educación Comercial (Plan Viejo), 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: »¡ue se ha oído el parecer

Conceder la equivalencia solicitada 
Física, en ¡a forma siguiente: Primer Curso 

¡ del Ci<lo Común de Cultura General:
' Idioma Nacional, Estudios Sociales,
! Matemáticas, Inglés, Educación Física,

el IJes- Segundo Curso del Cielo Común de
C.ultu’a General: Idioma Nacional, Es
tudios Sti-ialcs. Inglés. Educación Fí
sica. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Castellano, Inglés, 
.Matemáticas, Estudios Sociales. Educa
ción Física. Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria (Plan Viejo) : Caste
llano (filología, Lingüística y Litera
tura Española), Inglés, Matemáticas 
i Algebra > Geometría), Química Mine
ral. Educación Física. Quinto Curso de 

.¡Educación Secundaria; Castellano (No
ciones de Precep» i va Literaria y Lite
ratura Española i . Inglés, Educación 
Física. ( hnu¡ñique »

“'Genaro Muñoz Hernández”, de Sigua- r , , ", . ... - , ., , , ^ favorable de la Dirección General de
tepeque, se hará efectiva a la Agencia 
Rene Sempé, de San Pedro Sula. can
tidad que le corresponde por suministro 
de un Contador de corriente \fl-30 Amp. 
220-A-A. 60, Modelo E ; 110, a dicho 
centro educativo.

El gasto se tomará de lo* Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia, - - Comuniqúese.

R. Villeda Morai.es.

Educación .Media,

R. Ti m.eda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

fose Martínez O,

Acuerdo N" 3277

Tegucígalpa. 1), (i.. 22 de noviembre 
de 1962.

xaWiwóa de 
asignaturas

estudios 
cuya

Considerando: que se concederá eqni- 
v al emú a de estudios siempre que las j Ampliar el Acuerdo N" 1859 de fecha 
asignaturas cuya equivalencia se solí-122 de octubre de! año de 1958, que 
cita, tengan la misma denominación en I concede equivalencia de estudios de las 
ambos planes, Artículo 78 del < Ódigo materias comprendidas conforme al 
de Educación Pública. Plan de Estudios de Educación Normal

Urbana, con ¡a- similares a las del 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, a favor del joven O ■■car Rafael 

: ( entreras, en el sentido de Incluir las

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

AC lerda:

José Martínez O.

( ñmeeder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
de Edu(•ación Comercial (Plan V iejo): 
Castellano (Ortografía, Analogía, Voca
bulario, Composición V ^.ecturaC In
glés, Matemáticas < Aritmética C Estu
dios Sociales (Nociones de Geografía, 
Física y Matemáticas, Geografía de 

Tegucigalpa, D. C , 22 de noviem bre'U<,ndur^  HLstoria de Honduras, de 
de 1962.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 ,

Acuerdo N” 3271

asignaturas siguientes: Primer Curso de 
Educación -Secundaria (Plan Viejo) : 
Castellano (Ortografía. Analogía, Yo-; 
cabula rio. Composición y Lectura), .Ma
temáticas ( Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales l Nociones de Geografía, 
física y Matemática. Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras. Cen
tro América y Amé rú a  1 Descubrimiento

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez y siete deí 
mes en curso, por la señorita Dina Es
peranza Folgur, estudiante y vecina de 
la ciudad de, San Pedro Sula. contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de

i /- .->r» i i testadlos de las materias comprendidas!Tegucigalpa, R  C-, 22 de noviembre r  , I
de 196»' conforme ni i Sun de. Estudios de E du-'

cación Normal, con Jas similares a las: 
del Plan de Estudios de Educación Se- \ 
mudaría (Plan Viejo), acompaña una. 
certificación de estudios debidamente!

Centro América y América, Descubrí-¡y Conquista l. Nociones de Educación 
miento v Conquista), Educación Cívi- - Cívica (, Mora! y Lrbanidad. Segundo

Acuerdo N* 3271

EL Presidente de la República

■uU sciuá^

conceda equivalencia de estÜdj  ̂  ̂
materias comprendidas 
Plan de Estudios de EducacióTíl* 
Urbana, con las similares a U* 
de Estudios de Educación & *
(Plan Viejo), acompaña uM 
rión de estudios debidameniTuí 
zada.

Re-mita: que -e ha oído ej ta 
favorable de Ja Dirección C. 
Educación Media.

Considerando: que se conceder^
‘ _,ieB,pre qtfc ^

equivalencia ¡t y 
cita, tengan la misma d e n ^ i ^  
ambos planes. Artículo 7fi qJ  
de Educación Pública. ^

Por tanto: el Presidente de 1, i
pública.

ACUERDA:

Conceder Ja equivalencia soíídt, 
en la forma siguiente; Piíbmt £  
de Educación Secundaria (Pl8n Viej, 
Castellano (Ortografía), Analogía,1 
cabulario, Composición y 
Inglés, Matemáticas (Aritmética ft 
tica). Estudios Sociales (Nocioea 
Geografía, Física y Matemática* ( 
grafía de Honduras. Historia de H* 
ras. Centro América y América (] 
cubrimiento y Conquista l. Nocionq 
Educación Cívica), Ciencias Nato 
(Botánica, ¿oología e Higiene), & 
Plásticas (Dibujo y Modelado),! 
cación Musical, Artes Industriales, 
ligrafía, Educación Física, Moral y 
hanidad. Segundo Curso de 
Secundaria (Plan Viejo): Cm̂ j 
(Ortografía, Analogía, Prosodia y i 
posición), Inglés, Matemáticas ( 
mética Práctica v Geometría), 
Sociales (Geografía de América ddS 
América del Norte v Centro 
Historia de Honduras. Centro 
v América (Colonia e lndependffltáj 
Nociones de Educación Cívica), i 
cías Naturales (Botánica, ZooIojbi 
H igiene). Artes Plásticas (DíIríc 
Modelado), Educación Musical, hl 
IndiistríaJeH, Caligrafía, Educacü í 
sica.^Com  uníq utse.

R. Villeda Momia

El Secretario de Estado en d ll 
pa« .-lio de Educación Públící,

ca. (.al i grafía. Educación Físira 
porto .—Cuín uníquesc.

De-

aci ero a:

Autorizar la suma de (L 9.00) nueve 
lempiras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Deptal. ''Occidente” , 
4e La Esperanza, Iníihuoá, se hará 
efectiva al D iredor General de Educa
ción Media, cantidad con que contri
buye dicho Instituto al pago de la edi
ción de los Rasgos Biográficos del Dr.

II, V m.leda M orales. 

El
pacho de Educa rión Pública,

J»sé Martínez O.

( urso de Educación Secundaría (Plan 
Viejo): Castellano (Ortografía. Analo
gía. Prosodia y Composición), Matemá
ticas (Aritmética Práctica y Geometría), 

Secretario de Estado en el Des- j Tercer Curso de Educación Secundaria
(Plan \  ie jo ) : Castellano (>mtaxjs.
Composición y Ortografía'.  Estudios) 
Sociales (Geografía de Europa. Histo-j

José Martínez^

W - r d o  N'' 3279

Tegucigalpa. 1). (.., 23 de nonJ 
de 1962.

ría de Honduras y í entro
Vista la solicitud presentada ** 

America \ Secretaría, con fecha diez y seú df

legalizada.

Acu«*do N» 8276 I (P " “ 'd" '• Hisuma Uní- ¡ p„t  a  j„v™ R a « l Jk
,versal (Hechos humfamentales. Edad ji;irej ^  p az estudiante y «ca*

Tegucigalpa* D. ( ., 22 de noviembre i Moderna y Contemporánea), Educación j j)¡strjto Central, con traída a P
¡de 1962.

Resulta: que se ha oído el parecer) Vista la solicitud presentada a esta Sociales (Geografía de Al 
favorable de U Dirección Gene val de. '¡ Secretaria, con fecha veintidós de los Historia Universa) i Aniñe
Educación Media. ( Ornenles, por el joven José Antonio

. . , i Romero González, estudiante y vecinoConsiderando: que se concederá equi* i , ... . . . , , ,, . . . . .  . i de este Distrito Central, contraída avalencia de estudios siempre que laal .. , , . , ,. . . ,, pedir se le conceda equivalencia de
asignaturas cuya equivalencia se solí*, . , . . ,, ,, i . , . i . .. estudios de las materias comprendidasFederico C. Canales, cuyo nombre lleva cita, tengan la misma denominación en , , ni , c  . . r . ,* . . . .  , T i 1 I 1 conforme al Plan de Estudios de Edu-a  promoción del presente año. ambos planes, Articulo i« del Codigo i „  . , , .1 ; t i - p  n  ración Comercial, con Jas similares a

El gasto -e tomará de los Fondos)*' * ucac)ün u ’ ira ' lias del Pían de Estudios del Ciclo Co-
Piesidente de la' Re-.m ún de Cultura General y Ciclo Di- 

í versificado de Edui ación Secundaria:
Especiales existentes en dicha Tesorería.' Por tanto: 
—Comuniqúese. I pública,

R. V illeda M orales,  | 

El Secretario de Estado en eí Des-

A< i m n  a :

ipaeho de Educación Pública,

h, José Marañe* 0.

Conceder la equivalencia solicitada1 
en la forma siguiente; Primer C urso,

¡ acompaña una certificación de estudios 
! debidamente legalizarla.

Edite/

Africa y Asia J : , p lan d 
;ua y Media O

Cívi» a ( —Comuníqiiese.

(iv ica). Cuarto (.mso de Educación <(í ]t. , (jni;e((a equivalencia de ^  
| Secundaría (Pian Viejo); Estudios j fir |ai materias ( emprendidas

Estudios de Edac*®- ! 
mercial, con las similares a las** 
Je Estudios del Ciclo Cnmá11 d* 
tura Ciñera!; acompaña una*1® 
cíón de estudios debidamente 1*8*®̂

R. V illeda M orales.

El Secretario de. Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Resulta: que se ha oído eí parecer
’ de Educación Secundaría (Plan Viejo) : ! favorable de la Dirección General de
Castellano (Ortografía, Analogía, Voca- j Educación Media.

Acuerdo Nv 3278

Tegucigalpa. D. C., 23 de noviembre 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha diez y siete de loe

He-,ulta: que se ha oíd® ^  j  
famrahíe de ía Dirección^ Ge*** 
Educación Media.

( o ii '.id e ia m h >: que se ronceá)*1 

valencia  de estudios sietnp1̂  ^  

as ig n a tu ras  r i ñ a  equival®1*** ** 

c ita , tem ían la m ism a det*®®*®"  ̂
am blo  plaeus. A rtículo 7® d d

d‘‘ Educación Públóa.
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'•* ja jí(.. j Considerando: que se concederá equi-
^ -̂1 el Pr»*dentt' * 1 valencia de estudios siempre que las

Por
jó*#*’ triEROA:

c•**£*•■ ■  M- “ CT
* “ íTJí» * c,J,”r* ,
a  & ■ » •*  JSor;* IW'
E * *  , .-O . fWf*. Sepindo Cureo 

de Cal«wa General.

** ^ n a c io n a l  E®Iudio* ,
Inglés, Educación Fi«c*

C«*» del Cirio Común d ^ u l
y * » .  A
*utí**'***’

Inglés, Educación Fínica-
jel Cirio Común de Gul- 

Ntciooal. Estu-

asi (maturas cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denominación en 
ambos planes. Artículo 7R del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA :

c*rión fíára - .Comuniqúese.

R. Villeda Mohai.es.

«  secretario de Estado en el De. 
^  ¿e Rdwswáón P u lirá ,

José Martínez O,

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. VlU.F.DA MOICVLES-

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

José Martínez O-

lJun Ramón Pineda, don Elias Posada ! 
y doña Mercedes de Ventura. - - (o  
muníquese.

TL Vtl-l.KDA M ohA1.ES. |

El Secretario de Estado en el Des- ! 
pacho de Educación Pública, {

Acuerdo N9 3287 j

Tegueigalpa, D. C.. 28 de noviembre)
de 1962.

El Presidente de la República 

ACDEHPA:

Inulés, Profesoras Virginia Millet, 
El va Franco y Srita. Irma Saravia.

Moral v C ó ita , Profesores Ohed Es- 
|pinoza, Eva Franco y Bachiller Ro 
! berto Fuentes.

José Martínez O.

Educación Musical, Profesores Ernes
to Mejía. Virginia Miller y Bachiller 
Enrique Rodezno.

Acuerdo N* 3285

f Ampliar el Acuerdo N'1 2262 de (echa 
¡ 23 de julio del año en curso, que con- 
¡ cede equivalencia de estudios de U<¡
: mal*nas ' emprendidas conforme al Plan j |m|]ero, don Cruz Galdámez v Profesor 
| de Estudios de Educación Secundaria, ¡ Marco Tulio Chinchilla.

l>. ( . .  27 de noviembre , rnn. lasi simi,arr* a ,as **  PIan Fs- 
! ludios del Cíelo Común de Cultura 
¡General, a favor de la señorita Mabell 

El Presidente de la República | Vargas Bados, en el sentido de incluir
la asignatura siguiente: Segundo Curso 
del ( icio < omiui de Cultura General:

Ampliar el Acuerdo Nc 2055 de feelia ! Estudios Sociales.—Comuniqúese.

Tegueigalpa 
de 1962.

A t  ru in  A:

Artes Plásticas, Profesor Héctor C**

Educación Físiea, Profesores Marca 
Tulio Chinchilla. Ohed Espinoza y Be, 
Mario Vil leda.

Tercer Curso

Acuerdo Nf 3280

T(gl**#alp** D. C , 26 de noviembre 

* » &
0  presidente de la República 

ACUERDA;

Kggygar a las siguientes personas, 
y  imhrr M  Patronato Pro-Construc- 

'cwt ¿e la Escuela Urbana del Muni

cipio
. tueca, en U forma que sigue

Don Pedro Ordóñez Aguilera, Prof. 
Jesús Alvarez Crpz, don Benigno Car- 
taja] Chavarría, don Florentino Pavón 
Orhoa y don Valentín Amador \  illa- 
lobos.—Comuníq u ese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
id ia de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 3283

Tegueigalpa, D. C,, 26 de noviembre 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno de 
enero del ano en curso, por el joven 
Alfonso López Guillen, estudiante y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sitia, 
contraída a pedir se le conceda equi-

5 de julio del año en curso que concede 
equivalencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de estu
dios de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Cíelo Común de Cultura General, a 
favor dei joven Manuel Antonio Silva, 
en el sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaría: 
Idioma Nacional, Biología, Filosofía. 
Educación Física y Deportes.-. Comuni
qúese.

R. Villeda M oh ai.es.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e] Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ciencias Naturales, Profesores Héctor 
í Caballero, Mareo Tulio Chin chilla y 
| Hortera Marta Cortés.

Arncrdo N,J 3288

Tegueigalpa. I). C., 28 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Matemáticas, Profesores 
hallero, Ohed Espinoza 
Fausto Tulio Mejía.

Héctor Ga- 
y Bachiller

Idioma Nacional. Profesores Héctor 
Caballero, René Chinchilla y Elva. 
Franco.

Estudios Sociales, Profesores GbeÜ 
Espinosa, José Carmen Fuentes y Mar
co Tulio Chinchilla.

Inglés, Profesoras Virginia Millec, 
! El va Franco y Srita. Irma Saravia.

jpio de Pespire, Departamento de Cho-1 vaiencm Je estudios de las materias El Secretario de Estado en el De*
T _ f  A H M  A A  l l A  0 1 f f l l A  * - ___ M .. .__ . l 1. T a /, A A H  t  ,-k ii A  A 1 U> 1 A «A J  A V  ES . f \ n  C" TI | \  p  V  r l  * fe A  A f  ,1  A l t  11 I I 1 1P-* Acomprendidas conforme al P lan de Es* pacho jde Educación' Pública, 

ludios de Educación Normal Urbana, 1
con las similares a las del Plan de Es- 
ludios del Cielo Común de Cultura Ge- j 
ñera!, acompaña certificación de
estudios debidamente legalizada. 1

José Martínez O,

Acuerdo Nv 3286

j Aprobar las Temas Examinadoras ] 
que practicarán W  Pruebas Finales del 

¡ presente año lectivo, en el Instituto 
i Evangélico “Amigos”, de San Marcos 
¡ de Ocote peque, nombradas por el Dr- 
1 rector de dicho Instituto en la forma 
1 ■ cm e/t e*

EXAMENES ORDINARIOS

Acuerdo N* 3281

Tegueigalpa, D, C , 26 de noviembre 
: Je 1962.

El Presidente de la República

, ACUERDA:

I  Nombrar a las siguientes Profesoras, 
[ Eliminadoras del Primer Grado de 
: Educación Primaria, el Sanatorio 
! hacional, de esta ciudad en la forma 
; ?ue sigue: (

Profesoras Gregorio Figueroa y Gloria 
lópez de López.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

G Secretario de Estado en el Des 
PKho de Educación Pública,

José Martínez O.

CICLO COMUN DE C U T I R A  
GENERAL

Primer Curso

Ciencias Naturales, Profesor Héctor

Resulta: Que se ha oído el parecer Tegueigalpa, D. C , 28 de noviembre
favorable de la Dirección General de D&b j
Educación Media. I .,. , . , , !| V ista la solicitud presentada a esta

Considerando: que se concederá equi- decretaría, con fecha diecinueve de oc-¡
valencia de estudios siempre que las lu^ re a”°  en cur^°' P°r joven j _____ ________ _ .
asignaturas cuya equivalencia se solí- Forfírio Alberto Dubón Marsia, esto- tjahajie ra  Doctora Marta Cortés v Pro
cita, tengan la misma denominación en <**ante y vecino de este Distrito Central, Qlied Espinoza.
ambos planes, Artículo 78 del Código w,nt.raída a PedV ■« Ie conccda e9 uiva-1
de Educación Pública. lencía de estudios de las materias com-: Matemáticas, PioíesoTes, Manuel An-

' prendidas conforme al Plan de Estudios tonio Mejía, M am  de Chinchilla v 
Por tanto: el Presidente de la Re- de la República de El Salvador, con la- Héctor Caballero, 

pública, ¡similares a las del Plan de Estudios'
acuerda; ¡del Ciclo Común de Cultura General ¡ L. UwmA O to ñ a l .  Profesores Elva

, , . . . . . .  . Argente en Honduras, acompaña una c e r - ' f T r °' ( armH er,tei 7 < U"Conceder la equivalencia solicitada , ,, , . . .  , liallerotificacion de estudios debidamente le
en la forma siguiente: Prim er Curso palizada.
del Ciclo Común de Cultura General; !
Idioma Nacional, Estudios Sociales,* Reí¡llita: Bue se ha oído el Parecer

„  favorable de la Dirección General de 
educación Moral y Cívica, Ciencias Na- r- , •- »r ..' Educación Media.
torales, Matemáticas, Inglés, Educación.
Física, Educación Musical, Artes P lás-' Considerando: que se concederá equi-
to-as. Segundo Curso del Ciclo Común Valencia de estudÍ0s sif mPre (Jue las 
, „  , _ , T. . asignaturas cuya equivalencia se soliei-

de Cultura fren eral: idioma Nacional, . , . . . .’ ta, tengan la misma denominación en
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, am])us Vían es Artículo 78 del Código 
Inglés, Educación Física, Educación de Educación Pública.

■ Musical, Artes Plásticas. — Comuní-

Estudios Sociales. Profesores Ohed 
Espinoza. René Chinchilla v Marco Tu
lio Ch inchilla.

inglés. Profesores Josefina Stil!. Elva 
Franco y Srita. Irma Saravia.

Moral v Cívica, Profesores Héctor 
Caballero, Ohed Espinoza v Ma f  te 
Chinchilla.

Acuerdo N* 3282

^  ^  ‘ ^  nov*f‘,nbre

S ^ U ^ ‘«hiií presentada a esta 
ton fecha quince de los *

Rq.j, ^  joven Rafael Antonio 
*«e IHtfetor e*tÛ ante 2 vecino de 
* ij « . Cent“ 1, ^ t o i d a  a pedir 
át h* de estudios
«1 pjjg . ^ “Pwndidas conforme
*erri*l __ “*tudios de Educación Co- 
*t la*i«radares a las del Plan
*r* GtnüJ Limón de Cul-
^  una cm if’ca- 

^  «kfcm em e legalizada.

j * ^  01flo t] parrr-er
*■ “* > W ió n Craeral de

quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Media,

Acuerdo N* 3284

Tegueigalpa, D. C., 26 de noviembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la Tema que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciará 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Evangélico 
“Amigo-”, de San Marcos de Ocolepe- 
que:

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

acuerda;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación Moral v 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Musical. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales; Matemáticas, 
Inglés, Educación Musical, Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemáticas, Inglés, 
Educación Musical.—Comuniqúese.

Moral y Cívica. Profesares. Ohed Es
pinoza, Elva Franco y Bachiller Roíierte 
Fuentes.

Educación Musical, Profesores Ernes
to Mejía, Virginia Miller y Br. Enrique 
Rodezno,

Artes Industriales, Profesores Obeó 
Espinoza, Héctor Caliallero y don An
drés Fuentes.

Educación Física, Profesores Marca 
Tulio Chinchilla, Obed Espinoza y Be. 
Mario Villeda.

MATERIAS RETRASADAS

Idioma Nacional, I Curso del C. C* 
C. G„ Bachiller Fausto Tulio Mejía.

Matemáticas, II Curso del C. C. C  
G„ Bachiller Roberto Fuentes.

Estudios Sociales, [I Curso del C, C. 
C. G., Profesor Héctor Caballero.

EXAMINADORES SUPLENTES

Doctora Alarla Cortés; Profesores El
ba Franco, Marta de Chinchilla, Virgi
nia Miller, Obed Espinoza, Manuel An
tonio Mejía, Fausto Tulio Mejía. Héctor 
Caballero, René Chinchilla, José Can 
men Fuentes y Carmelo Fuentes, — Co
muniqúese.

R. Vlu.cda Mímisivs.
El Secretario de Estado en el De»Edm a rión Musical. Profesores E r- , 

tiesto Mejía, Virginia Miller y Bachiller '■ Pat‘ho ,le Educación Pública,
Enrique Rodezno. i José Martínez O.

Acuerdo Ng 3289

R. Villeda Morales.

el Des-El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Joŝ  Martínez 0.

Artes Plásticas, Profesores i Manuel 
Antonio Mejía, Marta de Chinchilla v
Héctor Caballero. *  . ■ i r¡. c- m  ¡ ,I egucigalpa, D. 28 de noviembre-

Educación Fí.-ica, Profesores Marco 1962.
Tulio Chinchilla. Obed Espinosa v Br. j E1 Presidente de la República 
Mario Villeda. j

| ACUERDA:
¡segundo Curso (

t Nombrar a los siguientes profesiona- 
Cieneias Naturales, Profesor Héctor Miembros de la Terna que en nom- 

Cabatiera, Doctora MarU Cortés y Pro- f,re ^ 1  Poder Ejecutivo, pnesendará 
fesor Obed Espinoza. los Exámenes del presente año lectivo,

Matemáticas, Prníe-or Marco Tulio ™ d  Inst” uto departamental "TrUmío 
Chinchilla, Bach iller Fausto Tulio M e-¡de la Cruz”' de Teia’ Adántida-, 
jía y  Profesor Ii-ctor Caballero. j Doctor Manuel Pineda B„ Profesor

Julio Flores Girón y don Jesús MejíaIdioma Nacional Profesores Elva
Franco, Héctor i aUtItero 
men Fuentes,

t.astro. —( omunique.se.J osé 1 ar-1
| R. Villeda Moa a leí.
| El Secretario de Estado en ef De*. 

Estudios Social. Profesores Obed ! pacbo de Educación Pública,
Espinoza, René Chinchilla y Mareo Tu-
lio Chin.hilla. . Joíé Martínez
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ViiM-do V

T egunga IV I,., 2H ib novit-mlnt-
de 1962.

El Presidente de la República

imer í,;tr /̂y ticl t,i‘ /" Cvmiin de 
( rilni'ti General Srri ion “B

Tener ('.un» del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional. Profesores Ilaro Iva I Idioma Nacional, Profesores Pompilio 
Nones, José León tirtecho y Abraham 1 M ñ « . Jtv-é León Urtecho > Rafael A. 
Hernández.

ACtltROA:

Aprobar ia- Ternas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
pretente año lectivo, en el Instituto De
partamental "Triunfo de la Cruz”, de 
*1 ela, Atlántida. nombradas por el Di
rector def dicho Instituto, en la forma 
si finiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales, Br. Crisanto Flo
res, Profesores Edwio Torres C. y Al
fonso Romero.

Matemáticas, Profesores Carlos H. 
VJlandino, Manuel Irías R. y Manuel E. 
Ochoa.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Carlos Rodríguez, Carmen de Puerto y 
Victorína de Rápalo.

Educación Musical, Profesores Anto
nio Herrera S-, Edwin Torres C. y Ra
fael Sánchez.

Artes Plásticas. Profesores Dalila 
Yarda, Carlos Rodrígqez y José Eduar
do Vásquez M,

segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas. P. M. Manuel Enrique j 
* Ichoa, Profesores Manuel Irías R. y 
Antonio Herrera S. I

Idioma Nacional, Profes. Abraham 
Hernández, Jorce Castillo y Rafael A. 
Castillo L.

Estudios Sociales, Profesores Alma 
[ns Castillo. Policarpo Castillo y Ela B. 
de Oaleano.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Thesla Jordán, Policarpo Castillo y Vic- 
torina,de Rápalo.

Ciencias Naturales, Doctores Ramón 
Galo Puerto, Pompilio Interiano y Pro
fesor Alfonso Romero.

Matemáticas, PP. MM. Argentina 
Montoya. Carlos Rodolfo Kellner y Ma
nuel Enrique Ochoa,

inglés, Profesora Rosa pávila, S. C. 
Irmelina Puerto y Bachiller Rafael A. 
Elvir.

Castillo L.

Historia Universal, Profesores María Educación f i - é a  
Castellanos. Alma Iris Castillo y Pom* -** Bárírn Sceeión 'V

Inglés, Profesores Rafael A. 
Pompilio Mejía y Rosa Dávila.

Elvir,

Educación Musical, Profesores Edwin 
Torres C., Dilcia Enamorado y Rafael 
Sánchez.

Artes Plásticas, Profesores Victorína 
de Rápalo, Dalila Varela y .Tasé Eduar
do Vásquez M.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General {Varones1

Idioma Nacional, Profesores Rafael 
Sánchez, Alha Elena de Vásquez y Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profesores Raquel 
Gómez, Policarpo Castillo y Abraham 
Hernández.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Arturo Alvarez C., Suyapa Día2 y Car
men de Puerto.

Ciencias Naturales, Doctores Alario 
Alcerro Castro, Manuel Pineda B. y 
Profesor Alfonso Romero.

AI a tema ticas, Profesor Carlos H. Clau- 
dino, P. M. Manuel Enrique Ochoa y 

Ciencias Naturales, Bachiller Crisan-’ Profesor Antonio Herrera 5. 
to Flores, Profesores Edwin Torres y !
Alfonso Romero. | Inglés, Profesor Santos Barahona

' Ulloa, Doctor Ricardo Rodríguez y Br. 
! Rafael A. Elvir.Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
i Educación Musical. Profesores Ladis- 

Matemáticas, P. M. Manuel Enrique jao Enamorado, Edwin Torres y Rafael 
O 'hoa, Profesores Manuel Irías R. y Sánchez.
(¿ríos H. Claudino. í

i Artes Plásticas, Profesores Carlos Ro- 
EXAMF.NES ORDINARIOS j dríguez. Ela de Galeano y Dalila Va-

Primer Curso del Ciclo Común de  i
Cultura General Sección “A” Segundo Curso del Cicto Común de

. . .  . . .  , r, r . I Cultura General (Señoritas)Idioma NdcionAit Profésorts Olivia j
Escobar, Alba Elena de Vásquez y R a-' Idioma Nacional, Profesores María 
fael A. Castillo L. i Elba Jordán, José León Urtecho y Ra

fael A. Castillo L.

Estudios Sociales. Profesores Rafael 
A. Mejía, Alma Iris Castillo y Carmen 
de Puerto.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Alfonso Romero, Carmen de Puerto y 
Carlos Rodríguez.

Ciencias Naturales, Bachiller Crisanto 
Flores, Doctor Adán Ochoa O. j Profe
sor Alfonso Romero.

Matemáticas. Profesor Manuel Irías, 
P. M. Manue^ E. Ochoa y Profesor 
Carlos H. Claudino.

Inglés, Bachiller Rafael A. Elvir. Pro
fesores Julio César Girón y Rosa Dá
vila.

Educación Musical, Profesores Rafael 
Sánchez, Abraham Hernández y Edwin 
Torres.

Artes Industriales, Profesores Alfonso 
Romero, Jorge Castillo y Ahraham Her
nández.

Educación para el Hogar, Profesoras 
María Muñoz, Ela B. de Galeano y Al
ma Iris Castillo.

Primer Curso Diversificado Sección 
Magisterio

Idioma Nacional, Profesores Hariclta 
Nones, Arturo Alvarez C. y Jorge Cas
tillo.

Matemáticas. Profesores Carlos H. 
Claudino, Manuel Irías R, y Antonio 
Herrera S.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesores Rafael A. Mejía, Pompilio Me
jía y Abraham Hernández.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Manuel Irías R„ Bachiller Crisanto Flo
res y Profesor Pompilio Mejía.

Biología General y Pedagógica, Br. 
Crisanto Flores, Doctor Mario Alcerro 
Castro y Profesor Alfonso Romero.

pílio Mejía.

Biología General, Doctor Ramón Galo 
Puerto. Pro fe-ores Alfonso Romero v 
Edwin Torre? C.

an»w*) *
Erne-tn Zepedii. Profesores J 
Uo V José León Urterho.

EXAMINADORES SfPiQ*
Doctore-

Cariota 
santo Flores.

e'  Manuel P¡neda j. 
Física, Profesor Pompilio Mejía, Dr. Alcerro (.astro. Lie. ^ 

Pomjiilio Interiano y Baehiller Crisanto to~ Mercantiles Julio Flore* p  ̂
Flores. niu Palma. Ib < rísantc» |Tj¡ 11

, fesores Jorge Castillo Alf™
Química, Doctores Manuel Pineda B.. Manuei Iríílí Kafaei

"arlóla de Barralaga y Baehiller Cri- I)í¡iZ v Alma ,ris S

 ̂ y Cariota dfí
ía. Profesores Luis B. Rápalo, a '2a’ ' Hernán Silva ArgSdl*
i. Mejía y Bachiller Crisanto tos ^ ercaritiles Manuel Eariqur

¡ y Virginia Medina de Catrés, (l
‘ res Policarpo Castillo, Abrala*

Sociología, PP. MM. Julio Flores G.t nández, José León Urtecho CaA
Antonio Palma y Manuel Enrique 0 . Claudino, Carmen de Puerto, H

n-k • * v -i i» r v  • ■ Galeano, Tesla Jordán v Vica*.Dibujo Aplicado, Profesores Virginia , _r ____ : _ ' ICIOni
de Garcés. Dalila Varela y José Eduar
do Vásquez M.

Filosofía 
Rafael A 
Flores.

Estudios Sociales, Profesores Ela de 
Galeano, Manuel Cabrera y Alma Iris 
Castillo.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Alfonso Romero, Carmen de Puerto y 
Victorína de Rápalo.

Ciencias Naturales, Doctor Manuel 
Pineda B., Bachiller Crisanto Flores y 
Profesor Alfonso Romero.

Matemáticas, Profesores Manuel Irías 
R.. Antonio Herrera y Manuel E. 
Ochoa.

Inglés. Bachiller Rafael A. Elvir, S. 
( . .Angela de Wainwrith y Rosa Dá
vila.

Educación Musical, Profesores Ladis
lao Enamorado, Antonio Herrera S. v 
Rafael Sánchez.

Anes Plásticas. Profesores Consuelo 
de Ochoa. Carlos Rodríguez y Suyapa 
fdss.

Estudios Sociales, Profesores Suyapa 
Díaz, María Castellanos y Abraham Her
nández.

Educación Moral y Cívica. Profesoras 
María Muñoz, Victorína de Rápalo y 
Carmen de Puerto.

Ciencias Naturales, Doctores Adán 
Ochoa, Carlota de Baryalaga y Alfonso 
Romero.

Matemáticas, PP. MM. Antonio Pal
ma, Virginia de Garcés y Profesor An
tonio Herrera S.

Inglés, S. C. Yolanda de Villalobos, 
Profesores Santos Barahona Ulloa v 
Rosa Dávila.

Educación Musical, Proíes. Abraham 
Hernández. Luis B. Rápalo y Rafael 
Sánchez,

Artes Plásticas, Profesoras Corina de 
Canales. Consuelo de Ochoa y Dalila 
Varela.

Pedagogía General, Profesores Luis B. 
Rápalo, Abraham Hernández y Ela B. 
de Galeano.

Psicología General, Profesores Olivia 
Escobar, Ela de Galeano y José Eduar
do Vásquez M.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Carmen de Puerto, Raquel Gómez y 
Alfonso Romero.

Dibujo y Modelado, Profesores Vir
ginia de Garcés, Dalila Varela y Carlos 
Rodríguez.

Educación Musical, Profesores Rafael 
Sánchez, Dilcia Enamorado y Edwin 
Torres.

Artes Manuales, Profesores Alfonso 
Romero, Humberto Castro y Abraham 
Hernández.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Alma Iris Castillo, Thesla Jordán y Ela 
de Galeano.

Primer Curso Diversificado Sección. ‘ 
Bachillerato

Idioma Nacional, Profesores Raquel 
Gómez C., Arturo Alvarez C. y José 
León Urtecho.

inglés. Doctor Ricardo Rodríguez, 
Profesores Rosa Dávila y Rafael A. El
vir .

.Matemáticas, Profesores Antonio He
rrera S.. Manuel Enrique Ochoa y Ma
nuel Irías R.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado Hernán Silva Arguello, Pe
ritos Mercantiles Efraín Bu eso y Carlos 
Rodolfo Kellner.

Quinto Curso de Educación Comercial

Castellano, Profesora María Elba 
Jordán, Licenciado Hernán Silva Ar
guello y Profesor José León Urtecho.

Inglés, S. C. Yolanda de Villalobos. 
Profesora Rosa Dávila y Bachiller Ra
fael A. Elvir,

Geometría (Matemáticas), Profesores 
Antonio Herrera S., Carlos H. Claudino 
y Manuel Irías R.

Aduana y Práctica de Aforo, PP. MM. 
Efraín Bu eso, Julio Flores y José Angel 
Murillo.

Derecho Mercantil y T. C„ Licenciado 
José Napcky, PP. MM. Rolando He
rrera y Manuel E. Ochoa.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado José Napcky, PP. MM. Luis 
Felipe Guerra y Antonio Palma

Contabilidad Fiscal y Municipal, Pe
ritos Mercantiles Manuel Enrique O , 
Luis Felipe Guerra y Antonio Palma.

Método Estadístico, PP. MM. Eda 
Alvarez, Antonio Palma y Argentina 
Montoya.

Organización y Administración de 
Empresas, PP. MM- Carlos Rodolfo 
Kellner, Argentina Montoya y Manuel 
E. Ochoa.

Educación Física y Deportes (V), 
Profesores Pompilio Mejía, Manuel Ca
brera y José León Urtecho.

Educación Física y Deportes (S >, 
Profesoras Guadalupe Sevilla, R. Cris
tina de Castillo y P. M. Virginia de 
Garcés.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Seño
ritas). II, III, I, C. M, I B. Profesoras 
Guadalupe Sevilla, R. Cristina de Cas
tillo y Virginia de Garcés.

Sección Señoritas, I Curso “A", Pro
fesoras R. Cristina de Castillo, Alba 
Elena de Vásquez y P. M. Virginia de 
Garcés.

Educación Física y Deportes, Sección 
( VaronesJ. I Curso del C. C. C. G., 
Profesores Abraham Hernández, Jorge 
Castillo y León Urtecho.

Educación Kí-ica y Deportes, II Cur
so Básico, I Curso Diversificado de Ma
gisterio y Bachillerato (Varones), Cap. 
Ernesto Zepeda. Profesores Humberto 
Castro y José León Urtecho.

Rápalo.—Comuniqúese.

R- VTlleda Mota*

El Secretario de Estado n  ¿ i 
pacho de Educación Pública,

Íosé Afanóla (

Acuerdo .V 3291

T-gucigalpa, D. C., 28 
víemhre <fe 1962,

£l Presidente de la Repóbfa

ACUERDA;

Fijar la siguiente lista de h 
festónales para que de «ÍU.td 
raen las temas que practicará 
Exámenes Generales del prca 
año leqtrvo, para optar t} A 
de Peritos Mercantiles y Gnfa 
res Públicos, en el Instituí»] 
partamental “Triunfo delata 
de Tela, Atlántida:

Lie. José Napky

P. M. Julio Flores

Manuel Enrique Ocfet

Glady» Rápalo

Eda M. Alvarez

Prof. Rafael Sánchez

CarWs H. Clavpüs»

P. M. Carlos Rodolfo Kefa

Profes. Antonio Herrera

Ela rfe Galeano

, Alfonso Romero
Arturo Alvarez >

Carmen de Puerto

Jorge Castillo
, Manuel Cabrera

Hernán Silva Argü*®*

P. M. Lui?, Felipe Guen*

, Antonio Palma
Virginia Medina di®

Efraín Bueso
Prof. José León Urtecho

P. M. Rolando Herrera

Profes. Argentina Montoj*

Manuel Irías
Abraham Hernán**

.. Policarpo Castillo

Alba Elena *  VW
LuL B. Rápalo

Carlos Rodrigó
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doña Adilia de Cár-

B Villeda Morales.
j - E“tado en el

° J í r r E d u c a c i ó n  Pública, 
f le c a d »  *  ,

José Martínez U.

„ Acuerdo N" 3292
- i«a O C. 28 de no* 

vietnbre *  1962.
0  preridente de Ia República

acuerda:

fambrtr a los siguientes Pro- 
(t¿ u ls s  Miembro» de la tema 
5 T  nombre del Poder Ejccu- 
X  presenciarán lo» Exámenes 

del presente año ¡«tivo

léenu’a \ Práctica. Profesoras 
Aída Pérez do- Santos. Zoyla Es
peranza Urquía y Graciela Arria- 
ga.

Organización Escolar, doña Adi
lia de CiViv.mo, Profesores Rosa
rio González v Edgarrí Tosta.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Profesoras Aída Pérez de 
Santos y Rosario González. Licen
ciado Enrique Rodríguez.

Artes Industriales, don Alfredo 
Tomé Contreras, Licenciado Beni
to Gámez y Perito Agrónomo Adán 
Sorto.

Biología Educacional. Doctores 
Francisco Dubón, Adán Bonilla 
C. v Roberto Rivera.

Educación FGiea (Varones). 
Profesores Wilfredo Sánchez \ 
Zoyla Esperanza Urquía.

Educación Física (Señoritas). 
Profesoras Adilia de Cárcamo y 
Rosario González.

Tercer Curso

idioma Nacional. Profesoras 
Rosario González, Zoyla Esperan
za Urquía y Auristela de López.

Matemáticas. Perito,* Mercanti
les Marco Tulio Vargas, Ernesto 
Fía líos h. y Augusto Domínguez.

Estudios Sociales. Profesoras 
Adilia de Cárcamo, Graciela Arria- 
ga y Licenciado Enrique Rodrí
guez.

« e l Instituto Marcalino “21 de 
Octobre”, de Marcald, La Paz.

p. M. Pélayo Bonilla
Dr, Ricardo Osorio
Son Evaristo Martínez.—Comu-1

túqnese.
R. Villeda Morales.

El Secretario dte Estado en e 
Itespacho de Educación Pública.

fosé Martínez 0.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

mez y Profesora Adilia de Cár
camo.

Enseñanza Agropecuaria, don 
Adán Sorto, Perito Mercantil Jor
ge Caballero y P. A. Dore Mo
lina.

Dibujo y Modelado, don Alfre
do Tomé Contreras, Abogado Be
nito Gámez y P. A. Adán Sorto.

Educación Musical, don Emilio 
Padilla. Profesor Wilfredo Sán
chez y Perito Mercantil Ernesto 
Fiallos.

Educación Física (Varones), 
Profesores Wilfredo Sánchez, v 
Zoyla Esperanza Urquía.

Educación Física (Señoritas), 
doña Adilia de Cárcamo v Profe
sora Rosario González.

Acuerdo N9 3298

0  Presidente de la República

a cu erd a :

Ciencias Naturales, Dr. Fran
cisco Dubón, Profesores Rosario1
González y Edgard Tosía. ' Matemáticas retrasada. Peritos

j Mercantiles Marco Tulio Vargas y 
Inglés, Profesor Francisco Ama- ¡Ernesto Fiallos h.

, dor, Perito Mercantil Thelma d e ' v , c ,
I d i o m a  Nacional. Profesoras Bonilla v Profesor Wilfredo Sán-! examinadores Suplentes 

Zoyla Esperanza Urquía y Rosario 'chez. : Lie. Benito Gómez
González A.. Licenciado Benito 1 1
Gámez. | Educación Moral y Cívica. Abo. Dr. Francisco Dubón

Ma'emálica». Profesor Serafín f J ^ u ^ R Ó d r í^ ™ " 'V  1 Prof‘ WilfroJo Sánchra
Me,,» Per.,".. Mercan!,les Mareo Aurislela de Ló ¡p. M Ern, „  Fialloi
I uho Vargas y Ernesto ríanos. 1

Educación Musical. Profesor Rr°fa. Auristela de López 
Emilio Padilla, Peritos Mercanti-! Adilia He Cárcamo

Estudios Sociales, Profesoras Ro. 
sario González A.. Adilia de Cár
camo y Auristela de López. les Ernesto 

Domínguez.
Eíaílos h, v Augusto

Ciencia,* Naturales Dr. Francis
co Dubón. Profesoras Graciela 
Arriaga y Zoila Esperanza l rquía.

Inglés, don f rancisco Amador, 
m ■ „i „ n  r  oí rír Perito Mercantil Thelma de Boni- López. 

v ,e X  £  T%Z; ’ | « •  v Profesor Wilfredo Sánchez. „ ,
Educación Moral y Cívica, Pro

fesor y Licenciado Benito Gámez, 
Profesoras Adilia de Cárcamo >
Rosario González.

¡Lie. Enrique Rodríguez 

Ricardo Osorio

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán las Prue
bas Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto'Marcalino “21 
de Octubre”, de Maréala, La Paz, 
nombradas por el Director de di* 
■dio Instituto, en la forma si
guiente:

Química Orgánica, retrasada. 
Profesor Alfredo Tomé C., don 
Roberto Rivera y don Francisco 
Dubón.

atrasada, P e r i t o s  
Mercantiles Ernesto Fiallos h., 
Isroo Tulio Vargas y Augusto 

Domínguez.

Exámenes Ordinarios 

■ ^  Y Modelado. Profesor

Educación para el Hogar y Ar- jDr.
tes Industriales. Profesores Alfre-: p  v *, -r . n  u n  * . r .  M. Marco luuo  varga*do lome G., Rosario González, j
María Angela Oliva y Auristela de 1 Dr. Roberto Rivera

[Profa. Graciela Arriaga 
Educación Física (Varones), ;

Profesores Wilfredo Sánchez y

Acuerdo N9 3295
Tegucigalpa, D. C., 28 de no

viembre de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha veintinueve de oc
tubre del presente año, por la 
Profesora Alba Penman de Sal
vado, en su condición de Directora 
del Instituto “Sagrado Corazón de 
Jesús” , de la ciudad de Puerto 
Cortés, contraída a pedir se auto
rice al Instituto ya mencionado, 
para que en forma oficial se pue
da impartir en sus aulas, la en
señanza correspondiente al Ciclo 
Diversificado en la rama de Edu
cación Normal, además de la Edu
cación ya autorizada, mediante 
Acuerdo N9 1645 de fecha prime
ro del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar al Instituto “Sagrado 
Corazón de Jesús” , de la ciudad 
de Puerto Cortés, para que im
parta la enseñanza del Ciclo Diver
sificado en la rama de Educación 
Normal, a partir del año próxi
mo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales. >

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

fosé Martínez 0 .

Rosario González. —- Comu-

Adilia de Cárcamo. i .: niquese.

Educación Física (Señoritas), R. Villeda Morales.

Educación Musical, doña Adilia ]
de Cárcamo y don Emilio Padilla, 
Perito Mercantil Ernesto Fiallos.

Educación Física (Varones y 
Señoritas), Profesores Adilia de 
Cárcamo. Zoyla Esperanza Urquía, 
Wilfredo Sánchez y Rosario Gon
zález.

Arles Plásticas, Profesor Wil
fredo Sánchez, Licenciado Benitc 
Gámez v P. A. Adán Sorto.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesoras 

Zoyla Esperanza Urquía, Isabel 
Aguilar y Adilia de Cárcamo.

.Matemáticas. Peritos Mercanti
les Ernesto Fiallos h.. Serafín Me-

Profas. Rosario González y Zoy- j 
a Esperanza Urquía.

Matemáticas, Retrasada, Peritos | 
Mercantiles Augusto Domínguez v 
Serafín Mejfa. j

Primer Curso del Ciclo j
Diversificado 1

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O,

Acuerdo N9 3294

28 de no-| Tegucigalpa, D. C.,
Idioma Nacional. Profesoras Ai. i vrembre de 1962. 

da Santos. Auristela de López > « -, ,
y Rosario González. ¡ £ l Fiesidcntt de >* República

, ,  - ■ n  ■ , . í ACUERDA:Matemáticas, Peritos Mercanti- <
les Augusto Domínguez, Tulio! I1 ijar la sigiueníe lista de Pro- 
Vargas y Serafín Mejía. [fisiónales, para que de ella se for

amen Vas Temas que practicarán 
Geografía e Historia de Hon- los Exámenes Generales del pre

duras y C. A., Señorita Rosario sente año lectivo, para optar al 
González, Profesora Isabel Aguí- título de Maestro de Educación

Mfedo Tomé Contreras, Licen.iÍía Y Marco Tulio Vargas.
1 Gárae2 y Perito Agro- 

“ “ o Adán Sorto.

A M u si c a 1. Profesor
-  19^0 Domínguez, don EmilioPadilj
can». a y Profesora Adilia de Cár-

H« í« .  Pro. 
■ W Í l ,  J ™  . G o ,,z ile !- doña
■ López v GracielaArrl*ga.

, Higien,
V *»  Dubó

o Esolar, Profesor F«seo r  ’ ^ rores° r rran-
M e w T r ’ d° n E d?ard  T osía v 

*°ía G^ciela Arriaga.
i Í ^ io,0?íe 

deBe,mto Gá
Educacional. 

Cárcamo
amez

doña 
Licenciados 

Enrique Rodriga ?z.

1k? - do" w iifr-  ’ Profesora Rosario

Educación Moral v Cívica, don 
Benito Gámez, Profesoras Alodia 
de Molina y AdiVía de Cárcamo,

Estudios Sociales, dona Adilia 
de Cárcamo, Srúa. Rosario Gon
zález y Auristela de López.

Ciencias Naturales, Profesores 
Fi ancisco Dubón, Alodia de Moli
na y Wilfredo Sánchez.

lar y don Edgard Tosta.
Biología General. Doctores Fran. 

cisco Dubón, Adán Bonilla Con
treras v Roberto Rivera.

Primaria Urbana, en el Instituto 
Marcalino “21 de Octubre” , de 
Maréala. La Pag, Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educación 
Pública:

Acuerdo N9 3296

Tegucigalpa, D. C.. 28 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo N9 
2750 de fecha 20 de septiembre 
del presente año, en el cual se de
negó el funcionamiento dej Ciclo 
Diversificado en las ramas de 
Educación Normal y Educación 
Secundaria .(Bachillerato), en el 
Instituto “María Regina”, de La 
Ceiba. Atlántida.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Ciencias Físicas y Químicas, . .
Doctores Francisco Dubón, A d á n ¡^ c‘ Benito Gómez 
Bonilla Contreras y Roberto Ri- [Dr. Francisco Dubón 
vera. * Roberto Rivera

Educación para el Hogar (Se*jP‘ M- Eroesto Fiallos 
ñoritas), Señorita Rosario Gonzá-j Profa. Graciela Arriaga 
lez v Profesora María Angela;Lie. Enrique Rodríguez
01 iiva

Artes Plásticas. Profesor Wil- i
Benito! Arte* Industriales

Gámez y P A. don Alfredo Tomé
fredo Sánchez, Abogado 

Adán Sorto.

Inglés, Prof. Franei>co Amador. 
Perito Mercantil Thelma de Bo
nilla v Profesor Wilfredo Sán
chez.

Educación Musical, don Emilio 
Padilla. Profesores Adilia de Cár
camo y don Augusto Domínguez.

(Varones), 
C v Adán

Sorto.

Psicología 
Aída Pérez 
González A. 

¡Dubón.

General. Profesoras 
de Santos. Rosario 
v Doctor Francisco

Pedagogía General, doña Aída 
Pérez de Sanios, don Benito Gá- j

Dr. Ricardo Osorio 
Profes. Wilfredo Sánchez 

Auristela de López 
Adilia de Cárcamo 
Rosario González.—-Comu

niqúese.
íí. Villeda Morales.

F.l Secretario de F.slado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 3297

Tegucigalpa, D. C., 28 de no* 
viembre de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la tema 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo, presenciarán los F.xámenes 
Finales del presente año lectivo, 
en eV Instituto Departamental 
“Marco Aurelio Soto \  < t- la ciu
dad de San José Colina-. Ninfa 
Bárbara, en la forma > _> enl .

B achiller Andrés Mt mVz, Peri
to Mercantil Heribertn Rivera V.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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«fon Jorpf Fernández Paz.—Co
muniqúese.

R . Yi u .kih M o r a u :s .

El Secretario de Estado en el 
Jespacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

A V I S O S

Acuerdo N* 2 * * * * 7 * 9 3298
Tegucigalpa, D. C., 28 de no

viembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las Pruebas 
Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental 
‘‘Marco Aurelio Soto”, de Ja ciu
dad de San José de Colinas, Santa 
Bárbara, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en la 
forma siguiente.

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Día miércoles 14 de noviembre 
a las 7 a. m.

Matemáticas, Peritos Mercantiles 
Juan Hipp h,. Eliú Rivera y José 
Maximiliano Paz.
Segundo Curso del Ciclo Común 

(le Cultura General
2 p. m.

Matemáticas. Profesor Lorenzo 
Rodríguez. Periíos Mercantiles Jo
sé Maximiliano Paz y Juan Hipp 
h.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

2 p. m

Ciencias Naturales Doctores 
Juan Paz Rivera. Daniel Gómez R. 
y Profesor José Antonio Castella
nos.

Cuarto Curso Educación Normal

Día jueves 19 de noviembre 
a las 7 a. m.

Geometría. Bachiller E n r i q u e  
Faz R., Ingeniero Gilberto Rivera 
Paredes y Bachiller José Francis
co Paz.

2 p. m.
Inglés, Profesores Roberto Mu- 

rillo, Juan Hipp h. v Piedad de 
Hueso.

EXAMENES ORDINARIOS
Quinto Curso, Educación Normal

Día Viernes 2 de noviembre 
7 a. m.

Biología Educacional Profeso
res Arcadio Hueso B., José Anto
nio López y Cándida R. de Cas
tro.

2 p. m.

Educación Musical, Profesoras 
Yolanda Mejía F., Cándida R. de 
Castro y Rafaela Paz.

Día sáhado 3 de noviembre 
7 a. m.

Técnica y Práctica de la En
señanza. Profesores José Antonio 
Castellanos. José Antonio López v 
Manuel A. Perdomo.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letraa Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha tres de abril de mil no
vecientos setenta y dos, se 
presentó ante este Despacho, 
Felipa Rodríguez Durón, ma
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de 
Maraits, solicitando Título Su
pletorio sobre un inmueble 
situado en Los Coyotes, juris
dicción de Maraits, como de 
doce manzanas de extensión 
superficial, que limita: al Nor
te y Sur, con Juan Miguel 
Callejas; al Este, con Guiller
mina Alvarenga, y al Oeste, 
con íos herederos Vásquez, 
carretera de por medio. Este 
terreno lo hubo la compare
ciente en unión de su herma
na legítima, María Rodríguez 
Durón, por herencia de su pa
dre legítimo, Santiago Rodrí
guez Morazán, quien falleció 
el dos de abril de mil nove

cientos treinta y nueve. Exis
tiendo como poseedora proin
diviso solamente su hermana 
María Rodríguez Durón. E 1 
inmueble anteriormente des
crito lo ha poseído la compa
reciente por más de diez años 
en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida. Para acre* 
ditar tales extremos la com
pareciente ofrece el testimonio 
de los testigos Juan Miguel 
Callejas, Bartolo y Juan Cruz 
Andrade, mayores de edad, 
agricultores, propietarios y ve
cinos de M araita—Tegucigal
pa, D. C., 17 de septiembre 
de 1962.

O b l a n d o  E. Cá r c a m o  T ., 
Srio.

lo F. 4 M. y 3 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1963.

AROKNTINA M . I>® CílÁVEZ

19 y n  F. 63. .

2 p. m.

Artes Industriales, Br. Enrique 
Paz R., Profesores Efraín Fernán
dez y Manuel A. Perdomo.

Día domingo 4 de noviembre
7 a. m.

Sociología Educacional, Profeso, 
res Yolanda Mejía F,, José Anto
nio Castellanos y Elsa Onelia Ri
vera,

2 p. m.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Concepción de Castellanos, Gua
dalupe Bueso y Rafaela Paz.

Día lunes 5 de noviembre
7 a. m.

Educación para el Hogar, P ro
fesoras Yolanda Mejía F., Concep
ción de Castellanos y Guadalupe 
Bueso*.

2 p. m.

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Yolanda Mejía F., Gua. 
dalupe Bueso y Vicenta Paz R.

2 p. m.

Educación Física (Varones), 
Profesores Humberto Rivera R,, 
Salvador Bueso y Lorenzo Ro
dríguez.

Día martes 6 de noviembre
7 a. m.

Higiene Escolar, Profesores Mir- 
na E. Castellanos, José Antonio 
Castellanos y Yolanda Mejía F.

2 p. m.

Estudios Sociales, Profesor Ar
cadio Bueso B., S. C. Exibia Hipp 
de Rivera y Profesora Vicenta 
Paz R.

(Continuará)

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de diciembre 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con la consi
deración debida y como repre
sentante de la Farbenfabriken 
Bayer Aktiengesellschaft, do
miciliada en Leverkusen-Ba- 
yerwerk. en Alemania, con 
poder que acompaño razonado 
para que se me devuelva, com
parezco pidiendo e) registro 
y depósito de la marca de fá
brica de mi representada, que 
consiste en la palabra:

F O L C I D I N
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, que son: 
preparados veterinarios medi
cinales y antiparasitarios, la 
que se usa impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, co
lor o tamaño, y se aplica a los 
productos sobre sus envases, 
cajas, empaques- y demás me
dios que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos reglaméntanos, rogan
do el trámite, y en su oportu
nidad que Be emita el acuerdo 
concediendo dicho registro y 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) Darío Montes” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para tos efectcs de ley,—

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda—En representación de 
la compañía The Foxboro Com- 
pany, una corporación del Es
tado de Massachuf'etts, manu
factureros domiciliados en Fox- 
borough, Estado de Maasa- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, según e) poder sd 
junto, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
de la marca de fábrica deno 
minada:

los demás documente» a.  ,
Tegucigalp», D. 

í enero de mil 
isenta y tre s .-(f)  

del Durón *. Lo que 
en conocimiento del 
para los efectos de lev -Ir 
cigalpa, D. O.. 28 d T ^  
1963. *****

A r g en tin a  M . dc

19, 11 y 21 F. 63.

según el clisé, marra que am 
para, distingue y protege ins
trumentos indicadores y regis
tradores, l l a m a d o s  general
mente aforadores, para medir 
la presión, positiva, negativa, 
diferencial o combinada, de 
los medios fiúidos, instrumen
tos indicadores y registrado
res para medir el nivel de un 
líquido, contadores, indicado
res y registradores para medir 
la descarga de fiúido, instru
mentos indicadores y registra
dores para medir energía eléc
trica; instrumentos indicado
res y registradores para afo
radores de análisis de gas, 
sifón y mercurio, termógrafos 
y termómetros, «¡orógrafos y 
sicrómetros, pirógrafos y piró- 
metros, taeómetros y tacógra* 
fos, planímetros, contadores de 
revoluciones, instrumentos con 
tralores que responden a una 
variable, representando tem
peratura o presión flúida y los 
mismos, combinados con me
dios para indicar o registrar 
el valor de dicha variable, dis
cos marcadores renovables, ge
neralmente llamados cartas o 
tableros para instrumentos re
gistradores, conforme al ad 
junto certificado de registro 
N9 526.030 del 6 de junio de 
1950, de la Oficina de Patentes 
de ios Estados Utidos de Amé
rica, la que ee aplica o fija a 
los mismos o a los paquetes 
que los contienen, por medio 
de piscas que llevan la marca 
o grabándola directamente en 
loe artículos y productos mia
mos, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el Comercio y en la indus 
tria, para lo cual se agregan

La infrascrita, Jef6 de 
Sección de Patentes y Man» 
de Fábrica, dependiente 
Secretaría de Economía y ^  
cienda, hace saber: qus»  
fecha veintidós de norjfl¿ 
del año en curso, se #52 
la solicitud que dice: “fttik 
tro de marca! de fábrica.̂  
Señor Ministro de Econo¿ 
y Hacienda.—Sección d# ^
tente# y Marcas de Fábrica 
En representación de Liketifc 
Laboratories Inc., corpontjfc
industrial, debidamente ag» 
nizada de conformidad con la 
leyes del Estado de Delawî  
domiciliada en la ciudad i  
Milwaukee, Estado de W» 
consin, Estados Unidos & 
América, solicito registro dek 
marca de fábrica denominai:

V I T O N A S E
inscrita en aquella nación, á 
conformidad con la soM  
presentada a la Oficina deb
ientes de los Estados Utü| 
de América, número 15L3| 
el 16 de agosto de 1962, &  
distinguir y proteger: Uñar 
dicamento para uso h\am 
que se especifica por un diga- 
tivo auxiliar y alimento <M 
tico fortificante. Dicha nuil 
ha sido adoptada por la corp«| 
ción que represento, usándlj 
impresa, estampada, graMi 
sin reservas de color, foW 
y tipo de letra, aplicándola^ 
bre los productos misnWMI 
sus envases, envoltura# J • 
cualquier otra marera ut$* 
ble, por m e d i o  de I# ^  
se muestre la distinción)* 
tectora del producto. So* 
junta la documentación k#  
rida por la ley, rogando **• 
zone el poder con 
esta personería cuyo OW* 
consta anexo a las dilifirea* 
de registro, relacionad#* ** 
la transferencia de I* 
de fábrica N9 6.911."“ ^  
cigalpa, D. C„ veintidó* 
noviembre de mil 
toe sesenta y dos.—(f) 
España Valladares*'. ^  
se pone en conocimiento 
público para los efecW_ 
ley.—Tegucigalpa, D. 
diciembre de 1962.

a r g b n t in a  M. d k CbI * *  

19 y 11 F. 63.
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Jefa  de >» SíCCIÓnda Fábrlc». 
* Ü 5 Í 1  de I» Secretar!» (Je

J*0 0 0 ! *  20 He dicte cobre de

H i e ^ ^ n u c t ó o  da Bohemia
' ^ ^ ^ iporttíün‘ ,d0'tn  ü e» k é  B ade jo Tice,
®)cid«xto * íiDjro a pedirle ei 
^ f f é S e l  de le mercede íábrl

PROGRESSO

S r P..«— P'“-
Z Z m u  1 duplicar, reele. de 
^ L T cer» IcgeriUmoe, re jlu  e
iS e J e e o e  de medtci6c,««culoe 
Z ,r.íM dore. hecboe de rcedere, 
Irte i» meterle1 plástico, y le cu.l
E jic»* !o* articules, Biabándola, 
¿SiLléDdoli, estampándola, for 
-¿ode etiquetas Qte 5e ¡eaatíhie- 

.  en cualquiera otra Urna a 
j i j a d a  en el comercio. Pitsento 
el poder para que *e raiore en lo 
conducente, Jo» demás documentos 
di leí i  el olisé.—Tegucigalpa, D.
C.,M de diciembre de 1£62.—Daniel 
<¿eo l*". Lo que se pone en eme- 
Asiento del público par» ¡os efecto* 
4,  )e/.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
cuero de 1963.

Argentina M, de Chávez 
lp F. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Administrador en 
la Tipografía NacionaL

ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica-En representación de 
International Hervester Com- 
any, corporación industria] 
del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
solicito registro en Honduras 
de la marca de fábrica identi
ficada por la palabra:

F L E E T S T A R

La infrascrita, Jefe de la Sección 
d* Patentes y martas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía J Hacienda, hace saber: 
que etn fecha 20 de diciembre de 
1962, i» admitió la se licitud que 
dke:1'Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Bohemia 
Woiks, NaUonal Ccriorat'on, do- 
«Mitad* en C eak é  Budejovlce, 
Cbecceilovsqula, vengo a pedirle el 
r^htro inicial de la marca de fábri
ca «místente en la palabra:

VERSATIL
í»n distinguir: iqulpo de oficlná, 
sstnrtia y anistaa, especialmente 

P*ra eaeriblr, dibujar, pin
tar, modelar y duplicar, reg as de 
•«toulo pura logaritamos, reglas e 
lutromentcide medicióo, artículos 
parafuBitóorah.choa de madera, 
“ •tal y material plástico, y la cual 
®**Dllc* « ios artículos, grabándo- 
¡V imprimiéndola, eitampándole, 

awdio de etiquetas que se les 
Aderen y en cualquiera otra forma 
• f íf í^ 4 en *l C0Da8rcl°- Presento 

para que se razone en lo 
d* J!*60**' dei°ái documentos 
n ¿ ¿ S  ell8^'~Tegüclgatp», D.
Caí?!? ?,ÍC!embre 08 ltí82- -  Daniel 
Hjju-, , lA)que ae pone en coñe
te público para los efectos 
Ü » ' 1" 1’*' c . c„ g 4.

i, f  ^ CSmNA M. de Chávez

inscrita en aquella nación de 
conformidad con la aplicación 
N9 150.347, el 2 de agosto de 
1962, <jue debidamente lega
lizada se acompaña, para dis
tinguir y proteger: motores 
para camiones o autocamiones 
y partes para los mismos.— 
Dicha marca es usada aplicán
dola en los productos por la 
colocación en éstos de calco
manías o placas metálicas y 
en cualquier otra forma usada 
en el comercio y en ta indus 
tria, por medio de la cual se 
muestre la distinción registra
da. Acompaño los documentos 
de ley *'y pido que se tome ra
zón del poder con el cual ejer
zo esta personería, del testi
monio que consta junto a las 
diligencias de registro de la 
marca de fábrica Np 6.228.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Emilio 
España Valladares”.—Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
1 e y.— Tegucigalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1962.

A r g e n t in a  M. p e  C i i Avez.

10 y 11 F. 63.

&h j “ír“ crit». Jefe de la 
i t  fábrica .̂atente3 y Marcas

dependiente de la
Economía y Ha-

rh* y l í« ^ f '* a b e r :  q u e  c o n  f e * 
dal ^  *eis de noviembre 
Mliafcad n,CUr8?.’ se adraitió ia 
d e Jb r t a ^ - L A ÍCe: , ÍR e & * tro  
£e®>ow»'LSeD0r líin¡8tro de 

y Hacienda.—Sec-

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Deapacho de Recurses 
Naturales, al público haca eaber 
la solicitud que literalmente dice- 

Se solicita una concesión de pat
ea.—S e ñ o r  Ministro de Recursos 
Naturales.—Yo, Waldemar Cooper, 
mayor de edad, casa Jo, Capitán de 
Marina, de nacionalidad hondure
na y residente en Trujülo, depar
es me oto de Colón, con todo respe
to comparezco ante usted a exponer 
y pedir lo siguiente: 1.— Que te- 
denlo Interés en dedicarme a la  
pesoa de toda clase de especie* m i
el o as, en a g u a s  territoriales del 
Océano Atlántico y en tal virtud 
solicito que me sea otorgada una 
concesión para peacar, co n  suje

ción de camarones, largostss, lan
gostines, etc., y de toda clase de 
especies marina* que s» encuen 
tren eo las aguas territoriales del 
Océano A tlántico—b) La io n  a 
destinada a la pesca compreodará 
el área estab'ecfda entre loa lími 
tes de la República de Guatemala y 
la deiembccalura del Rio Coso o 
Segorls, hasta donde se extiendan 
los derecho* de Honduras en el mar 
territorial, en el lecho y subsuelo 
de la plataforma submarina, zócalo 
continental y otras áreas que co
rrespondan a la soberanía de Hondu
ras. de conformidad con lo pres
crito p o r  la Constitución de la 
República.—c) Ea forma especial, 
me permito manifestar y repetir 
que la pesca para la cual solicito 
esta concesiónseclrcunscrlbiráala 
pesca del camarón, langosta, peces 
y toda clase de mariscos que ten
gan venta en el mercado nacional 
y extranjero, respetando las prohi
biciones que sobre la materia con
signa la ley de pesca especialmente 
en lo que se refiere a uso de dina
mita, pólvora, rom per roca, carbu
ro, caí, sales químicas y demás 
productos que puedan directa o 
indirectamente destruir y perjudi
car la procreación de las especies 
marinas.— d) MI domicilio lega) 
será Trujillo. departamento de Co
lón__e) Para iniciar dichas ope
raciones s o l i c i t o  la autorización 
para operar con cinco barcos, cuyos 
tonelajes y demás especificaciones 
que los identifique, ofrezco presen
tarlo en su oportunidad, y cuando 
haga la solicitud de los permisos de 
cavegaclón en aguas territoriales 
de Honduras, así como proceder a 
ponerlo bajo el amparo y matrícula 
de) pabellón hondurefio.—f) Como 
presupuesto Inicial para la indus
tria de la pesca, señalo la cantidad 
le (L 20 000.00} Veinte Mil Lempi
ras, sin perjuicio de que posterior
mente este capital pueda s :r am 
pilado con la debida autorización 
le esa Secretaría de Estado—g) 
Me obligo oportunamente instalar 
uoa planta frigorífica, para la con
servación de las especie* malinas 
que sean objeto de explotación, así 
como tambléa si fuere necesaiio se 
metalarán almacenes o bodega», 
cuando se tra ten  de i alelar opera
ciones comerciales del producto de 
dicha pete* que sirvan únicamente 
para el consumo Interno, y en caso 
de hacer la exportación de dUhos 
productos ae hará el pago del Im
puesto que la ley exige en esto* 
casos.—b) Me comprometo a efec
tuar ei depósito que ordena la ley 
ieconcesicnes una vez que fueren 
requeridos para ello.—i) Me obligo 
formalmente a emplear en la in
dustria de la pesca y sus trabajo* 
a n e x o » , el 90% de trabajador» 
I: indures.s, tal cual lo exige las 
ejes de la materia. Asimismo me 

oblfgo a currp’ir con todos loe re
quisitos de insoripclóD, pago de 
impuesto, 'deposiciones sanitarias 
y lo que se establece en las demás 
leyes. E concetionaiio podrá em
plear mayor número de embarcacio
nes que los señalados anteriormente, 
previo pago de les impuestos res
pectivos.-}) L aduradón de esta 
soccdilóu será por el té-mino de 
cinco años, prorrcgables de confor 
mídad con el Articulo 11 de la Ley 
de Pesca.—k) Me obligo a iniciar 
las operaciones que se mencionan 
en esta solicitud, dentro del plazo 
de seis mese* despuéi de haber sido 
aprobada esta concesión por el So 
berano Congreso Nacional: usaré 
le ella sin causar perjuicios de los 
derechos adquiridos oou anterior!-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

I) Me comprometo formalmente a 
cumplir ccn todos los requisitos 
que establecen las leyes especiales 
para esta clase de concesión es, su
jetándome en todo a las leyes del 
país.—2.— La presente concesión 
caducará por los motivos siguien
tes: s) Por el vencimiento del pía 
zo señalado.—b) Por el incump'l 
miento de cualesquif ra de Isa dispo
siciones legales que se relacionan 
sobre la materia de prsis. c) Por 
traspasar esta concesión sin el fe - 
miso del Poder Ejecutivo. Al se
ñor Ministro pido: admitir la pre
sente sclicltul d e  concesfón de 
pesca, d a r l e  el trám ite de ley, 
mandando a ie:abar los dlctám r- 
ces correspondí mies, loa que un* 
vez autorizados se preceda a cele 
brar el contrato respectivo, el qur 
será autorizado por el señor Oficial 
Mayor del Mluisterio, para la cali
bración de dicho Contrato, el cual 
debidamente aprobado por el Eje
cutivo y con la copla del dietámen 
del Procurador GmeraI de la Rv 
pública tea enviado al HonoraU* 
Congreso Nacional, en c u m p l í -  
miento de lo prescrito en el Ar
ticulo 165, de la Ley de Óonceslo- 
oes y sus reformas —Tegucigalpa,
D. C-, U  de enero de 1963.—f) \V*1- 
demar Cooper” . En la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Centrad a 
ios veinticuatro días del mes de 
enero de mil novecientos s ts .n ta  y 
tres.

R * f a * l P e ñ a  G u i l l e n , 
Ministro de Recursos Naturales. 

19,11 y 21 F. £3.

Norte, Il^gi al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Z»mo 
rano, pasando por los mojone» 
denominados C h a g ü i t e s  de 
Quíscamote, Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el N9 34, Fo
lios del 51 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ia 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Mselovia 
Laínez.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1963.

Rolando García Perla,
Siio.

Del 28 E. al 19 F. 63.

REMATES

ifión a las si guien tes condiciones:
•) Laocncfslón saiá de e x p l o t o * . P ° r o t r o *  conceslonarloe.—

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en Ja 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An. 
tonio de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que Umita asi: Al 
Norte, con terrenos de El Za- 
m o rano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y at Oeste, también terrenos de 
£t Z a mor ano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace]saber: que en Ja 
audiencia que se celebrará en 
ellocal que ocupa este Juzga* 
do, el día seis de febrero del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el inmue
ble siguiente: Dos lotes de 
solar marcados con los númeres 
ocho y nueve del Bloque B, 
de la lotificación “San Roque’’,' 
situados al Este*de Tegucigal
pa, en el lugar llamado El Es- 
carbadero, que forman un solo 
cuerpo, y miden y limitan así:1 
Al Norte, 24 metros, limita con 
casa del Lie. Florentino Alva- 
rez Canales, cálle de por me
dio; al Sur, dieciocho metros 
sesenta centímetros, l i m i t a  
con lote 20 y 21 del Bloque B; 
al Este 30 metros 95 centíme
tros, limita con lote 10 del 
mencionado Bloque B, y a! 
Oeste, dos rectas, una de vein
tiún metros, seguida de otra 
de 15 metros 65 centímetros, 
limita con lotes 4, 5 y 7 del 
Bloque B, con una área total 
de 1082 varas cuadradas: bien 
inscrito con el N9 394, Folios 
4681y 469 del Tomo 126 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento, a 
nombre del señor José Roget 
Ramírez Quiñónez, sobre este 
inmueble hay las siguientes 
mejoras: Una casa de piedracerco que ios separa del terre* 

no del Zamorano, y con rombal y ladrillo, techo de zinc, com-
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pueBta de dos dormitorios, ofi
cina, portón» comedor, cocina, 
garage, un d e p i lo  para tna' 
dera, y un galón para taller 
de carpintería y servicios sa
nitarios, mejoras que entran 
también en el gravamen, va
lorado dicho inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad 
de veintiún mil doscientos no
venta y seis lempira*, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor José Roger 
Ramírez Quiñónez, a la Capi
talizado» Hondurena, S. A., 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se a<J- 
mitarán posturas que no cu
bran las doa terceras partes 
del a v a 1 ú o.—Tegueígalps, 
D C., 10 de enero de 1963.

R olando  García  P e r l a , 
Srio.

Del 14 E. al 5 P. 63.

El infrascrito, Secretario del

y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y la 
media caballería en el Bitio de 
Mejía, en la cantidad de tres
mil doecientos lempiras, .......
(L 3. 200.00), Las mejoras que 
ge encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las stguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maÍ2 Gran 
dul, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra 
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cieloB de madera, techo de te
jas, con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es-

lún.—1Tegoc¡g*>1pa, T>. 
de enero de 1963.

R o i.A > ín o  G a u c Í a P b k t . a , 
ari<

Del 23 E- al 14 F. 63.

Juzgado de Letras Primero de pigado, el valor de estas me
^  a .  ■ * * )  a !  J  « A h a t  H a n w t  A H  <4 A  *  _  _ _ _ _  .  A. —  L a I . < !  < 1 A  « w  alo Civil del departamento de 
Francisco] Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el loca) que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes; Pri
mero,-Sobre ios derechos de 
tierra que los señoreB Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute dé Zúníga, Mi
gue) Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si 
tío llamado “£J Río del Obis
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur. terreno de Gua 
dalupe, Agua Blanca y Las Se
gó vías; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por limites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente, terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el Np 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de Ja Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito

joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, este In- 
mubie: Derechos de tierra que 
os señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúníga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado “Las Se- 
govias” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: al Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el N9 91, Folios 114 a) 
119 del Tomo 121 del Registro 
de ia Propiedad; y a f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el N9 92, Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados Jos d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado ai efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento: 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri
nos, a  la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
tí citación, no se a d m i t i r á n

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el d ía seis de 
febrero del corriente año a las 
nueve y media de la mañana, se 
rematarán, los bienes muebles si
guientes: Una chapeadora' Servís 
N* 84, Serie 674, valorada en 
L 250.00. Un tractor John Derr 
A-2644R, valorado en L 2.300.00.
Un tractor AUis C h a lm e r...........
WD337417K, valorado en .........
L 3.000.00. Un Jeep de cuatro 
asientos Serie 5748*11795, valora
do en L 700.00. Una llanta tra
sera de tractor en L 210.00. Dos 
sembradoras en L 2.500.00. Dos 
cultivadoras en L 2.750.00. Una 
rastra de treinta y dos discos, 
L 1.200.00. Una rastra de veinti
cuatro discos L 1.100.00, Un tro
co L 175.00. Un arado de cuatro 
discos en L 1.100.00. Un marco 
de rastra incompleto L 300.00. 
Una planta modelo 04H-1H Nú
mero 636479872*115V, valorada 
en L  300.00. Un arado de tres 
discos en L 700.00. Un tractor 
Allis Chalmer con tres llantas 
L 1.500.00. Una bomba de agua 
Gorman Rut 1*^ H. P. Pat . , . .  
2461925 en L 400.00. Un tractor 
Al lis Chalmer WD 45 N9 A. N. 
3858-10 en L 4.000.00. Una des
granadora New. Holland en . . .  
L 650.00. Una llanta para tractor 
en L 215.00. Una espolvoreadora 
Messinger m o d e l o  A. L 100.00. 
Debo bombas de mano para regar 
veneno en L 200.00. Una desgra
nadora Ransones Sins en L 675.00. 
Cuatro cajones conteniendo imple
mentos para esta maquinaria en . 
L 200.00. Una espolvoreadora . .  
L 59,00, Una espolvoreadora Me-

C., 19 ssínger RH 47 en L 75.00; total 
del avalúo anterior (L 24.559.00), 
veinticuatro mil quinientos cin
cuenta y nueve lempiras; tal ma- 

| quinaria fue valorada por el Pe- 
j rito nombrado al efecto, y se re
matará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es deberle 
la Sociedad Micaela y Cristina 
Vega y sobrinos, a la señora 
Micaela Vega v. de Clare y a la 
señora Cristina Vega v. de Oyar- 
zum; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegueigalpa, D. C., 17 de enero 
de 1963.

Holanda García Perla, 
Secretario.

departamento; y «  
ra hacer efectiva c a n t i l  *  
piras que es en debeHUi «4 
ra M aría úe la Paz 
señor Ricardo Medina E ?* *  
rado por e] Perito 
efecto, en la smna de un J ?  . 
cientos lempiras, ]a mitad 
mueble objeto de esta rem, t  
advierte, que por tratara*. & . 
mera licitación no $e adalid 
posturas que no c u b r a n ^ ?  
tercer^  partes del avalúo etn* 
do.—Tegueigalpa, D, r  7  
enero de 1963. ^

Rolando García 
Secretario.

Del 24 E. a\

Del 24 £. ai 4 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para ios efectos de ley, 
hace saber: que en Ja audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a Jas nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
nmueble que se describe a conti

nuación: Una c a s a  compuesta 
desuna pieza hacia la calle, y en 
1 interior un cuarto y una cocina, 

paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita: al Norte» pro- 
piedád de Pió Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco, 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora María de la Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 -del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad inmueble, de este

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SIUJE?E$ GIROS

Compra Vonta Compra Vonla

MONtOA METALICA 

Compra Vonta

Dólar ...... L 1.98 L
Colón Salv. 0.792
Quetzal..... 1.98
Córdoba.....

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar*» Lempira»

por el Perito!nombradoal efec-l Posturas que no cubran las 
to, en la cantidad de cincuenta l^ 06 terceras partea del ava-

Libra Esterlina ........................... 2.80 5.60
Franco Belga ............................. 0.021 0.042
Franco Francés.......... ................ 0.2041 0.4032
Franco Suizo ............................. 0.2318 0.4636
Marco A lem án...........................  0.2500 0.50
Florín .......................................... 0.2791 0.5582
Corona S ueca ............................. 0.1939 0.3878
P eseta ............................. ............ 0.0168 0.0336
Peso Argentino........................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano .........................  0.08 0.16
lira  .............................................  0.001612 0.003224

Tegueigalpa, D. C., 28 de enero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A LZIA N DB O  ARM UO PIN ED A,

Interdicción Prorliio^

El infrascrito. Secretorio^ 
Juzgado 29 de Letras 
C iv i l ,  del departamento fc 
Francisco Morazán, a) 
hace saber: que en el jo* 
promovido por el Abofá, 
Florentino Alvarez Canato, 
r e p r e s e n t a n t e  del Docta 
Francisco Guiiién Aguilar, 
ra obtener la íntetdteri&n fe 
la hija de este último, «fe* 
Aída Guillén Osorio, ha r«£ 
do el decreto que 1 itera fmewi 
dice; “ Juzgado 29 de Letra* i  
lo Civil.—Tegueigalpa, L>. G, 
veintiocho de enero de milla 
ve cíen tos sesenta y tres.—Al 
mí tase el escrito que nntrn^t 
como se pide, decrétase bis 
terdícción provisional de lig 
ñora Aída G u i l l é n  0m|  
mayor de edad, divorcié 
Perito Mercantil, y de site* 
cindario. debiéndose írsoH 
este decreto en el KeiMl 
Civil, para lo cual debedI 
brarse la pertinente comad 
cación & la oficina respetó» 
y notificársele ai púbJipo 
medio de tres avisos confie 
tivos en el periódico dd 
"La Gaceta” y por esrt* 
que se fijarán en tres de i 
parajes más frecu en tad  
esta ciudad, debiéndose u* 
brar consecuenciaimente^ 
dador provisional de ls* 
puesta demente, a su pií 
Dr. Francisco Guiiién Agm  
para que ia represente ** 
tras se hace el pronuncíf®* 
to legal sobre la interino* 
definitiva. Artículos &15 
moral 49 del 616 del CúdifSj 
v i 1.—Notiffquese.— Fr»B«l 
G» Durón.—E- O v a *  J  
Srio. Tegucígalp*. D.&1 
de enero de 1963»

E p a m in o n d a s  
Srto.

Del I? al 4 F. 63.

Nota;
¡ Sm suplica « 1°*

original®» p « a  P*^***T^ 
LA GACETA. “
birlo» con toda
mancha* n i horra**' 
ta i «(juíTocod**-  * *  
el® Hampo «a
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